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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio ...... 700 pesetas
Semestre..................... 400 —
Trimestre .... 225 —
Número corriente . . 7 —
Número atrasado . . 10
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Innicuiatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
"En la Administración del

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Adminisrradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial Distribuidora de 
Herencias del Estado

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo II 
párrafo segundo, del Decreto 2091/ 
1971, de 13 de agosto, en relación 
con el abintestato a favor del Estado 
de doña María Natividad San José 
Expósito, vecina de Valladolid, se 
pone en conocimiento de las Institu
ciones que se consideren con dere
cho a beneñeiarse de la herencia en 
los términos del artículo novecientos 
cincuenta y seis del Código Civil 
formulen ante la Junta Provincial 
Distribuidora de Herencias del Esta
do, en el plazo improrrogable de un 
mes, las alegaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1976.—El gobernador civil presi
dente.

3.140

ADMINISTRAC^MUNIGIPAL
PEÑAFIEL

.Este Ayuntamiento tiene solicita
do de la Exema. Diputación Provin
cial un anticipo reintegrable, sin in

terés, de 1.000.000 de pesetas, para 
amortizar en diez años, con destino 
a financiar las «Obras de cerramien
to del Polideportivo Municipal (1.® 
fase)».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 780 (le la vigente Ley 
de Régimén Local y 284 del Regla
mento de Haciendas Locales, el ex
pediente formado para la solicitud 
de este anticipo, queda expuesto al 
público, por término de quince días, 
para que puedan presentarse cuan
tas reclamaciones y observaciones 
se consideren oportunas.

Peñafiel, 2 de septiembre de 1976. 
El alcalde, Antonio Morán García.

3.130—2.737

PIÑA DE ESGUEVA

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de 
modificación de créditos número 
'í/7^, dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1976, estará de manifies
to en la Secretaría de esta entidad, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrá formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Piña de Esgueva, 2 de septiembre 
de '1976.—EI alcalde, Pdorentino Ro
drigo. 3.146—2.738

ADMINISTRAG^DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia del Juzgado número uno de 
Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
con el número 763 de 1975, a instan
cia de «Seficitroen Financiaciones, 
S. A., representada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, 
contra don Eduardo Hernández Mi
guel, sobre pago de cantidades, en 
el que, en período de ejecución de 
sentencia y a instancia de la parte 
ejecutante, se saca a la venta, en pú
blica subasta por tercera vez y tér
mino de ocho días el siguiente:

Un automóvil, turismo maica Ci
troen Dyane-6, matrícula ZA-20.151

Se encuentra valorado en la can
tidad de sesenta mil pesetas, y dopo 
sitado en poder del demandado don 
Eduardo Hernández Miguel, mayor 
de edad, con domicilio en Zamora, 
calle Santa Clara, número 52-2.°

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado,- el día veinticuatro de sep
tiembre próximo, a las once de la 

• mañana, sin'sujeción a tipo, y para
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2 7 de septiembre de 1976

tomar parte en ella, deberán los lici
tadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta cele
brada con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Se advierte que en el supuesto de 
ofrecerse postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la se
gunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

3-i36—2.739

Juzgados municipales

MADRID.—NUMERO S

EDICTO

Don José Franco Molina, juez mu
nicipal titular del Juzgado muni
cipal número ocho de los de Ma
drid.

Hago saber: Que en los autos de 
proceso de cognición seguidos, en 
este Juzgado, con el número ochenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y 
cinco, a instancia de la Compañía de 
Seguros Hemisferio L’Abeille, S. A., 
representada por la procuradora do
ña M.“ Guerra Vicente, contra don 
Rafael Bermúdez Leal, sobre recla
mación de cantidad, se halla la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:

Sentencia.—En Madrid, a veinti
trés de julio de mil novecientos se
tenta y cinco. El señor don José 
Franco Molina, juez municipal titu
lar del Juzgado municipal número 
ocho de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos, en este 
Juzgado, con el número 84 de 1975, 

a instancia de la Compañía de Se
guros Hemisferio L, Abeille, Socie
dad Anónima, con domicilio en la 
Avenida de Calvo Sotelo, número 8, 
representada por la procurador do
ña María Pilar Guerra Vicente y de
fendida por el letrado don Rafael 
Serrano Coca, contra don Rafael 
Bermúdez Leal, mayor de edad y 
vecino de Valladolid, Carretera de La 
Esperanza, número 48, sobre recla
mación de cantidad, intereses lega- 

jJ,es y costa?; y
Fallo: Que estimando integramen

te la demanda formulada por la 
Compañía de Seguros Hemisferio 
L,Abeille, S. A., representada por la 
procurador doña María Pilar Gue
rra Vicente, contra don Rafael Ber
múdez Leal, sobre reclamación de 
veinticinco mil ochocientas cuaren
ta y cuatro pesetas, debo condenar 
y condeno a expresado demandado, 
a que una vez que la presente sen
tencia sea firme, pague a la deman
dante o a quien legalmente la repre
sente, la mencionada suma reclama
da de veinticinco mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas, por los 
conceptos que la demanda expresa; 
los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de la interposición 
judicial, hasta su completo pago, y 
las costas del juicio. Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del 
demandado y para su notificación al 
mismo, se le verificará por medio de 
edictos caso de no solicitarse su no
tificación personal por el actor den
tro del término de tercero día y lle
varse a efecto la misma en forma, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Franco.—Rubricado.

Publicación: Leida y publicada 
fue la interior sentencia por el mis
mo señor juez municipal que la fir
ma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, 
de que doy fe.—Ante mí.—^Aniano 
G. Moreno.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda

do don Rafael Bermúdez Leal y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presente 
que firmo en Madrid, a dos de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José Franco Molina.-El se
cretario (ilegible).

3.121—2.740

AMUHCIOS OFICIALES
CAMARA OFICIAL DE 

COMERCIO E INDUSTRIA

Exposición del Censo público de Empresas
De conformidad con cuanto dispo

ne el artículo 5-° del Reglamento 
General de las Cámaras (D. de 2 de 
mayo de 1974), se pone en cono
cimiento de los electores de esta 
Corporación, que durante él presen
te mes de septiembre estará de ma
nifiesto en las oficinas de Secretaría 
de esta Cámara, Plaza de España, 
número 13, 2.°, el Censo público de 
Empresas, correspondiente al año 
1976, pudiendo los interesados pre
sentar durante el indicado plazo las 
reclamaciones que estimen proce
dentes.

3.137—2.741

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ALHAJAS

Se celebrará el jueves día 16 de 
septiembre de 1976, a las diez de la 
mañana, de las alhajas enipeñadas 
o renovadas durante Id's meses de 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento General.

Valladolid, 1 de septiembre de 
1976.—Él director. Segundo Simón 
García. 3.109—2.742

IMPRENTA DE LÁ DIPUTACION PROVINCIAL
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